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OBRAS PÚBLICAS.

HabiéndoiC servido la Dirección gé- 
ncral de obas públicas anular la su
basta de acopios del trozo segundo 
de la carretera de Zaragoza a Can- 
franc, rematada [en favor de I). Pe
dro A isa; y acordado se sai[ue de 
nuevo a remate el cspresado trozo, 
este Gobierno civil ha señalado el 
miércoles 20 del presente Abril, á las 
once de la mañana del mismo, para 
la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de materiales para la conser
vación del 2 ° trozo de la carretera de 
Zaragoza á Canfranc, comprendido entre 
la alcanlarilla <le ÍS. Gregorio y el bar
ranco de San Miguel, <|ue consta dé 
4 kilómetros, y para el que es ne
cesario acopiar 2.600 metros cúbicos 
de piedra guija estraida de los mon
tes de San Gregorio y de San Mi- 
güe!, distantes del troza por término 
medio, 2 OaO kilómetros, presuimos- 
lados en 49 400 rs._vn. ,

La subasta se celebrará en los tér
minos rrevénidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 18")2 en este 
Gobierno dé provincia, hall;mdo<te en 
la secretaria del mismo, de manifiesto, 
para cono1 ¡miento d¿Í pnb ico, los 
presupuestos detallad^ y los pliegos 
¿e condiciones facultativas \ ccónó- 
mícass que Inn de regir en la con- 
trala. .

El trozo ha que ha de rererirsc 
é¿t ( c mírala, a carretera á qde cor- 
re-pomle y su presupuesto de aco- 

. pío . son los que se designan oh la 
nota que sigue á éste anuncio.

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, arreglándose osada
mente al adjunto modelo- La canti

dad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte 
en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se re
fiere la proposición. Este depósito po
drá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos, debiendo acompañarse a 
cada pliego el documento que acre
dite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos o 
mas proposiciones iguales para un 
mismo trozo, se celebrará en el acto 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera, puja por 
lo menos 500 rs. y quedando las de
mas á voluntad de los licitadores; con 
tal que no bajen de 100 rs. Zara
goza 2 de Abril de 1859.■ El (ro— 
bernador, Ignacio Méndez de Vigo.

.Me del o de proposición.

D. N. N., vecino de.... enterado 
del anuncio publicado por el Gobier
no de la provincia de Zaragoza con 
fecha de.... de 185...., y de los re
quisitos y condiciones que se exijen 
para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para 
la (conservación ó reparación) de la 
parle de carretera de... á.... com
prendida en la espresada provincia, 
y en su trozo núm.... que empie
za en.... y concluye en... se com
promete á tomar á su cargo los aco
pios necésarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la can
tidad de... (a([úi la proposición que 
se haga, íulmiliendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijmb; pero ad
virtiendo que será desechada toda pro— 
piusta en que no se esprese detenida
mente, la cantidad; escrita en letra por, 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.

Nota de la carretera, trozo y pre
so puesto á que se réticre el ahun— 
éio antqrioj. '
' De Zaragoza á Canfranc.—Do con
servación.—2.° trózo, comprendido 
dt iré la \lc mt irill i d j San Gr tgó- 

rio y el barranco de San Miguel que 
consta de 4 kilómetros.
. • Metros cúbicos de piedra, 2.600.

Presupuesto, 49.400.
Zaragoza 2 de Abril do 1859.—

Méndez de Vigo. c/ y
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El limo. Sr. Director general 
de Rentas estancadas con /echa 2 4 
de Marzo último me dice lo si
guiente:

El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da, eon fecha 4 del corriente, ha co
municado á e ta Dirección general la 
Real orden que sigue:

«limo. Sr.:—Enterada S. M. del es
pediente consultado por V. I. en 5 de 
Fcbr ro último , promovido por las 
oficinas de Hacienda pública de Bur
gos, á consecuencia délas contestacio
nes que mediaron entre las mismas y 
el juez de primera instancia de la ca
pital acerca de si era necesario el per
miso de este para girar una visita á 
las escribanías de su distrito C'm'el fin 
d^ investigar si se habían cometido 
faltas en el uso del dapel sellado, y de
seando evitar en lo sucesivo la repro
ducción de semejantes cuestiones, la 
Reina (q. D. g.) de conformidad con lo 
propuesto por V. I. y por la Asesoría 
General de este Ministerio, se ha dig
nado resolver lo siguiente: 1." La fa
cultad de disponer visitas para vigi|ar 
el cumplimiento de la^ disposiciones re
lativas al uso del papel sellado, es 
esclusiva de las autoridades de Hacien
da ¿'quienes se refiere la Real Instruc
ción'de l.° de Octubre de 1851 en su 
ar.t. 60. 2.° Antes de darse principio 
á una visita se anunciará en el lluletin 
oficial por el Gobernador de la provin i ¡, 
el que pasará adeinas atenta comunica
ción á cada una de las auh>r¡ la ! 's dé 
las diversas jurisdicciones, á fin de qué 
fos funcionarios públicos y oficinas, 
sea cual fuere su Ministerio de que 
dependan, no opongan obstáculos ni 

Visitador en el desempeño de su comi
sión, y 3.° Llenada esta formalidad, 
el Visitador podrá entrar desde lue
go en el ejercicio de sus funciones, 
sin necesidad de impetrar permiso pré7 
vio de las autoriadades de quienes de
pendan los funcionarios que deban ser 
visitados. De Real órden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes.

Al trascribir á V. S. para su cum
plimiento la preinserta Real órden, 
esta Dirección general ha creído o¡)or- 
tuno acordar, con el fin de qué los 
espedientes de visitas se instruyan con 
las formal i ía des debidas, se observen 
en lo sucesivo las, prevenciones .si
guientes: ,

1/ Antes de dar principio aúna 
visita . el encargado de verificarla sé 
pondrá de acuerdo con el Administrador 
principal de la provincia para enterársé 
de los distritos, pueblos ú oficinas en 
que, por hallarse en baja ¡os valores 
de la renta ó pprcualquiér otra causa, 
haya motivo para sospechar que existe 
defraudaciop.

2/ Comenzará la visita por lascar 
pital de la provincia , examinando el 
comisionado los protocolos, causas y. 
pleitos fenecidos, existentes en las es
cribanías de cámara de las -audiencias 
y tribunales superiores, y< en las de 
los juzgados y públicas del número, 
dedicándose con preferencia á inyeslir 
gar si se ha verificado el reintegro, 
en los casasen que proceda, en las pnu- 
sas crimínalos y p'eitQf¡ d^j pql>«é-p 
Servirá de. gobierno al Visitador que 
en las fi*usíis en que no resultasen bie
nes suficientes para el pago de la to-* 
lalidatl de las cosía,, deb(‘ ser preferida 
la Hacienda, sin projiateo^entfe
ella y los dem^ acreedpr^s. ,

3 .a ExÍHÓ nar;v:Igualmente- l«i es~ 
pedientes de subasta de d-rechos ^y 
p^piedades del Estado; para- ver si fue 
reintegrado eh pap?l de ofi. io íhxer- 
tido con vhimpor-lé de el del sello 4.°, 
y continuará su insfK’Ccion por las sérrer 
íarias de ayuntamiento, juzgados de paz, 
librosde cárcrk's, parroquias y d más 
oficinas. Guando em ucntre en algún es
pediente papel de reÍMte0ro ó de muí- 
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tas, cuidará de que en todos los plie
gos se practiquen las anotaciones cor- 
respoddientes, si no las tuvieren, sir- 

' viéndole de gobierno que la parte que 
debe 'quedar unida al espediente es 
la mitad inferior de cada pliego.

4 .a Terminada la visita en la ca
pital de provincia continuará por los 
demás pueblos de la misma en que se con
ceptúe mas necesaria, teniendo enten
dido el comisionado que no le es líci
to inspeccionar en cada pueblo una 
oficina pública solamente, sino que de
berá visitar todas las que en él existan, 

. -por el órden espresado.
5 .a En él caso'de que en los libros 

* 6 espedientes no apareciesen faltas, 
- espedirá el Visitador una certificación 
■ que así lo demuestre, y la entregará 

al encargado de la oficina para que 
sirva de garantía en todo tiempo.

6 .a Cuando resultasen faltas esten- 
- derá un acta circunstanciada de las que 
'fuenren, y exigirá árfuncrorrario res- 
yponsable^ue esprese á continuación su 

conformidad ó lo que estime en su de
fensa. En las visitas á las secretarías de 
ayantamieuto firmarán el acta, junta- 

•mente con el comisionado, el alcalde y 
- el secretario en ejercicio, aun cuando 
las faltas se hubiesen cometido también

• en "años anteriores.
Las certificaciones, actas y e<pedien- 

' tes de visitas, so estenderán en papel 
de oficio, de cuenta del comisionado.

7. a Las actas de faltas se presen
tarán por el Visitador en la Adminis
tración principal de Hacienda á la po
sible brevedad, con informes espresivos 
de las instrucciones infringidas, im
porte del reintegro que corresponde 
y penas en que se haya incurrido. La 
Administración formará con cada acta 
espediente separado, y prepondrá desde 

luego al Gobernador las múltas que 
1 rorespondan, á cuyo efecto tendrán pre
sentes 'las aclaraciones hechas por este 
Centro directivo en circular de 28 de 
Abril de 1858, pai te rehtica al.papel 
sellado.

’ 8.a Si al investigar las faltas de que 
■ se trata observase el Visitador otras de 

‘distinta clase, dará cuenta inmediata
mente al geje 6 autoridad de quien de
penda el fnneionario visitado para los 
efectos á que haya lugar.

' 9? El Visitador llevará un registro 
ó diario de operaciones, cuyas hojas 
se rubricarán pféviamente por el Ad- 

zministrador de Hacienda, en donde irá 
anotando por su órden las oficinas que 
visita; la circunstancia de si encontró 
ú no faltas; el importe del reintegro en 
el primer caso, y el funcionario ó ayun
tamiento responsable. Con referencia á 
este registro dará parte al Adminis
trador cada 15 días del resultado de 
sus investigaciones, y de fas oficinas 
que trate de visitar en la siguiente 
quincena.

10. Si trascurriese un mes sin ! 
que el comisionado participase á da 
Administración el estado de sus pro
cedimientos, ó dos sin presentar en 
ta misma actas de fraudes, se averi
guarán por el Administrador las cau
sas de aquella emisión; y dispondrá 
en su vista 6 propondrá en su caso 
á esta Dirección General lo que cre
yese conveniente.

11. El comisionado que se ausen
tase de la provincia sin causa justifi
cada, á juicio de la Administración, 
quedará por este hecho cesante.

12. Los Gobernadores y los Admi
nistradores principales de Hacienda 
vigilarán muy especialmente para que 
no se cometan abusos en el desem¡)e- 

fio de estas comisiones, para descubrir 
y castigar los que se hubiesen come
tido, á cuyo fin podrán dirigirse re
servadamente á los párrocos y demas 
personas _respetab!es de los pueblos 
visitados, -y aun disponer segundas vi
sitas por empleados de confianza á las 
oficinas en donde no hubiese encon
trado ¡faltas el primer comisionado.

13. Terminada que sea la inves
tigación en todas fas oficinas de la 
provincia, se presentará por el Visitador 
el diario de operaciones en la Admi- 
tracion, en donde se archivará, acor
dando la misma ó proponiendo en su 
caso el cese definitivo, si pareciese con
veniente.

Y 14. A principio de cada mes 
dará cuenta el Administrador á este 
Centro directivo de los espedientes 
presentados durante el anterior, im- 
poíte de los reintegros obtenidos y 
multas satisfechas.

Lo que se publica para conoci
miento y gobierno de las corpora
ciones y particulires á quienes in
cumbe su cumplimiento. Zaragoza 
4 de Abril de 1859.== Ignacio 
Méndez de Vigo.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
DK HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Hallándose vacantes [los estancos 
que á continuación se espresan se 
anuncian al público, por medio de 
este periódico oficial, á íin de que 
los que los soliden presenten sus 
instancias en esta Administración en 
el término de 8 dias, para que la 
misma pueda hacer las propuestas en 
terna al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, según previene la Real 
órden de 9 de Julio del añe próxi
mo pasado.

Partido de Ateca.

Albania, Alconcbel, Berdejo, Ca- 
bolafuenlc, Calmarza, Campillo, Ca
renas, Castejon, Cimballa, Clares, 
Embid de Ariza,Godojos Lavilueña, 
Malanquilla, Oscja, Pozuel, Sisa- 
mon, Torrehermosa, Torrelanaia v 
Valtorres.

Partido de la Almunia.

La Almunia núm 2, Epila, Lu- 
ccna.

Zaragoza 4 de Abril de 1859. 
=José Dufóo.

Parte no oficial.

In eresatUe á los Agricultores.

En la calle del Coso núm 186, 
habitación principal hay de venta uu 
nuevo descubrimiento para destruir á 
poco coste la negrilla de los olivos, 
no accediendo de un real por cada uno.

Eu los dias 6, 10 y 17 del pre
sente mes de Abril, se arrendará la 

casa ¡taberna de la villa de Bujaraloz 
con los pactos y condiciones que se 
hallarán de manifietto en el acto de 
la subasta.

Reloj de multiplicaciones y re
ducciones de toda clase de medidas, 
pesas y monedas con toda clase de 
cuentas ajustadas, muy útil para las 
oficinas, casas de comercio, escuelas 
y toda clase de personas que tengan ne
cesidad de hacer números: precio en 
papel. 12 rs., pegado en cartón 16. 
—métrico de evaluaciones hechas 
para hallar la equivalencia de cual
quier número de unidadas del sis
tema actual de pesas y medidas 
convertidas en unidades del nuevo 
sistema métrico decimal legal in
ventado por A. Delgrhs: en papel, 
12 rs. pegado en cartón 16 rs.

LUICION DE CENSOS.
Decretada con fecha 11 de Mar

zo último la luición ó redención de 
censos de propios, beneficencia, etc. 
etc. según aparece en el Boletín ofi
cial de 19 del mismo mes, los cen
satarios que deseen solicitar alguna 
luición podrán dirigirse directamen
te á D. Manuel Galindo, calle de la 
Cuchillería núm. 47 cío. 2.°, ó á 
sus corresponsales en las cabezas de 
partido que abajo se espresan, quien 
se encargará de dejar con ientes cuan
tos asuntos de este género se le 
confien.

Las solicitudes se estenderán di
rigidas al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, espresando en 
ellas lo siguiente.

1 .° Nombre y vecindad del cen
satario.

, 2.° Clase de censo ó carga, y ré
ditos que paga.

3 .° Si lo paga en especie ó 
en metálico.

4 .° Fincas afectas al pago, su 
clase y situación, si fuesen conoci
das.

5 .° Corporación á que corres
ponda y objeto de la imposición, si 
la tuviere.

6 .° El modo en que desea ha
cerse la redención, si al contado ó 
en 9 años y 10 plazos.

Los corresponsales de D. Manuel 
Galindo, con quienes los interesa
dos podrán entenderse, sino quie
ren hacerlo directamente son:

En Ateca, D. José María Hueso. 
=Fn Belchile, D. Pascual Gómez. 
—En Borja, D. Pedro Piudo.— En 
Calatayud, D. Antonio Mallo.=En 
Daroca, D. Pelegrin Riera.= En La 
Almunia, D. Carlos Mercadal.—En i 
Pina, D. Manuel Bernal.—En Sos, I 
D. Pedro López.— Y en Tarazona, 
D. José Perez. ü

En el convento de San Francisco de 
Nájera, provincia de Logroño, se halla 
de venia un almacén de tabla de cube
ría de toda clase de medidas de roble 
y de ocho años aserrada. El que quiera 
tomar dicha partida, puede dirigirse 

á D. Victoriano García, vecino de| 
pueblo de Hadaran, que se dará á pre‘ 
cios arreglados. "

Azulejos ó baldosas de Valencia.
En el depósito de la calle de D. Juari 

de Aragón núm. 66, entresuelo, 
ha recibido un abundante y variado s u n  
ttdo, los que por espenderse de cuenta 
del fabricante son á precios arreglados. 
En el mismo se toman encargos de 
lápidas, números para casas, rólulos 
para calles y demas que en este ar
tículo se fabrica; advirtiéndose debe 
darse la plantilla de lo que se encargue

2*

En la imprenta de D. A ntonio Gallifa, 
sita calle de San Blas número 99, 
junto al Mercado, donde se imprime 
el Boletín ofiaiol, se encuentran de 
venta los documentos siguientes:
Matrículas de subsidio, industrial 

y de comercio.
Adición de altas y bajas que tienen 

que presentarse á la Administracioa 
de Hacienda pública por quincenas 
y por meses, declaraciones para los 
contribuyentes de subsidia, cuando - 
dan principio á su industria y cuando ■ 
cesan.

Repartimientos de contribución ter
ritorial y los tres estados que deben 
acompañarse á los mismos.

Recibos de recargos municipales, 
sobre territorial, subsidio y consumos, 
que por trimestres se tienen que pre
sentar á los recaudadores, y á la Ad
ministración de Hacienda pública.

Relaciones de suministros de todas 
clases, y la cuenta general que tienen 
que presentar todos los meses, asi como 
los recibos de raciones.

Relaciones de fincas rústicas y ur
banas.

Estados de precios de granos que 
hay que presentar por quincenas á los 
Alcaldes cabezas de partido judicial.

Estados de nacidos, casados y muer
tos para presentarlos al finar los tri- 
mestrés.

Estados de sanidad para los facul- , 
(ativos , según circulares de los Bole- I 
tiñes números 3 y 19 de este año.

Estados de nacidos y vacunados.
Recibos que los maestros rinden cada 

tres meses del percibo de sus asigna
ciones.

Un librito que contiene la ley di 
consumos y su instrucción.

Recibos de consumos y de apremios 
para los recaudadores.

Las cuentas municipales del Alcalde, 
Depositario y de contribuciones, con 
sus estados y carpetas de cargo y data.

También se halla impreso el modelo 
que está inserto en el Boletín del 15 de 
Enero para el repartimiento de inmue
bles ó la matrícula del subsidio del año 
actual. .

Estados de sanidad mensuales y 
quincenales.

Modelos del nuevo nomenclátor se
gún aparece en el Boletín núm. 13.

Libramientos , cargarémes y cartas 
de pago para las cuentas municipales.

Plumas, papel, tinta, polvos y cuanto 
necesiten los Ayuntamientos, á quienes 
se les llevará cuenta de cuanto se sur
tan, con mucha mas equidad que pueda 
hacerse en otro punto, y se entregarán 
os efectos que pidan, siéndolo por 
conduelo de los señores Agentes de 
negocios ü otra persona que pueda res- ‘ 
ponder de lo que se le entregue.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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